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RECTORIA

ACUERDO DE RECTORIA No. RU-1859-2012

La Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en uso de las
Facultades que le confiere el artículo 19 de la Ley Orgánica de la UNAH, por este acto
ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar y dar por recibido el Informe de Recomendación presentado por la
Comisión Evaluadora de Ofertas de la LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-
UNAH-SEAPI-03-2012, del proyecto: "CONSTRUCCiÓN EDIFICIO RECTORIA-
ADMINISTRATIVO, CIUDAD UNIVERSITARIA JOSÉ TRINIDAD REYES", ubicado
en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Central.

SEGUNDO: Comunicar a la empresa ganadora "CONSTRUCTORA SATO S. de R. L
de C.V.", la adjudicación del proyecto para proceder a formalizar el contrato de
acuerdo a las recomendaciones de la Comisión Evaluadora de Ofertas. Según consta
en el Informe de Recomendación emitido por dicha Comisión, el valor de la oferta
económica revisada y analizada es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MILLONES TRESCIENTOS VEINTlSEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA y UN
LEMPIRAS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (L.449,326,841.58) valor por el
cual se recomienda adjudicar el proyecto, indicando en la comunicación que la
adjudicación se realizó por ser la oferta conveniente a los intereses de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y haberse ajustado su oferta a los requisitos
legales, técnicos y económicos establecidos en el pliego de condiciones, en aplicación
de los artículos 51 y 52 párrafo segundo de la Ley de Contratación del Estado y
artículos 136 inciso "C" y 139 de su Reglamento.

TERCERO: Autorizar al Abogado General para que proceda a la elaboración del
contrato correspondiente.

Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los nueve (09) días del mes
de noviembre de dos mil doce.


